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Señor
JUEZ PROMISCUO MUNICIPAL DE JUAN DE ACOSTA
E.       S.       D.     
 
 

   REFERENCIA: EJECUTIVO
DEMANDANTE: JHON JAIRO GONZALEZ
DEMANDADOS: SANTIAGO ANDRES HERRERA ALVAREZ
RADICACION: 0800140530112023-00184-00
ASUNTO: EXCEPCIONES PREVIA
 
YAJAIRA  ISABEL GOMEZ CORONADO, mayor de edad y de esta vecindad,  
identificada con la cédula de ciudadanía No. 32.848.931  expedida en Sabanalarga (Atl.),
signataria de la T.P. No. 100.988 del C.S. de la Judicatura,
ACUSO DE RECIBIDO



 
 

Señor  

JUEZ PROMISCUO MUNICIPAL DE JUAN DE ACOSTA 

E.       S.       D.       

 

 

                  REFERENCIA: EJECUTIVO 

DEMANDANTE: JHON JAIRO GONZALEZ 

DEMANDADOS: SANTIAGO ANDRES HERRERA ALVAREZ 

RADICACION: 0800140530112023-00184-00 

ASUNTO:EXCEPCIONES PREVIA 

 

 

YAJAIRA  ISABEL GOMEZ CORONADO, mayor de edad y de esta vecindad,   

identificada con la cédula de ciudadanía No. 32.848.931  expedida en Sabanalarga 

(Atl.), signataria de la T.P. No. 100.988 del C.S. de la Judicatura, obrando como 

apoderado judicial del Señor ANDRES HERRERA UTRIA, persona mayor de 

edad,   con domicilio y residencia en 3236 Burnt Rd Virginia, VA23452, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 1.126.827.608 expedida en Washington, 

con Email: angelicavalentine79@yahoo.com;  , identificado con cédula de 

ciudadanía No. 1.126.827.608 expedida en Washington;  muy  respetuosamente  me 

dirijo a usted, estando dentro de la oportunidad procesal, a fin de descorrer el 

traslado de la presente demanda, haciendo las  siguientes: 

 

EXCEPCIONES DE PREVIA 

 

INDEBIDA NOTIFICACION POR HABERSE NOTIFICADO DEL AUTO 

ADMISORIO A UNA PERSONA DISTINTA.  

 

Fundamento esta excepción en el sentido que  dentro de la presente demanda  se 

anota como Correo Electrónico del demandado SANTIAGO ANDRES 

HERRERA ALVAREZ,  quien tiene  su domicilio y residencia en los Estados 

Unidos de América y por ende su notificación  debe ejecutarse por Correo  

electrónico, anotándose como : santiago.a.herrera97@gmail.com , siendo que es 

conocido por el apoderado del demandante, Dr. ALVARO L´HOESTE ZUMAQUE 

que los correos electrónico para notificar al demandado son: 

angelicavalentine79@yahoo.com o santyherrera2017@outlook.com , por lo que 

nunca fue notificado de la presente demanda, ya que el correo no corresponde. 

 

Prueba de ello, es  la constancia de envío de cumplimiento  de fallo que  hace  el 

Juzgado Octavo de Familia de Barranquilla al Dr. ALVARO L`HOESTE 

ZUMQUE,  quien procede a través de su representado JHON JAIRO  GONZALEZ 

UTRIA , acción de tutela contra dicho despacho judicial para obtener el pago de la 

deuda del pagaré y en esa oportunidad aporta los correos electrónicos correctos para  

que mi poderdante sea notificado: angelicavalentine79@yahoo.com o 

santyherrera2017@outlook.com. 

 

Es por ello que  existió una mala fe  al presentar esta demanda, con respecto a la 

notificación  de mi representado, configurándose claramente la indebida notificación 

y la temeridad y mala fe con la que viene actuando el apoderado del demandado, por 

lo que desde ya solicito se compulse copia al Consejo Superior de la Judicatura y 

muy a pesar que los coloca en la subsanación  los correos correctos no existe 

constancia de notificación de envío. 
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INEPTITUD DE LA DEMANDA POR  INDEBIDA  ACUMULACION DE 

PRETESIONES. 

 

Fundamento esta excepción en el sentido que el apoderado del demandante, Dr. 

ALVARO L´HOESTE ZUMAQUE, junto con el demandante JHON JAIRO 

GONZALEZ,  proceden a demandar al señor   SANTIAGO ANDRES 

HERRERA ALVAREZ,  como heredero de la finada NILCIA SANTIAGO DE 

HERRERA,   por la obligación contenida en el Pagare No. 01 en la suma de 

$50.000.000 y por los intereses de la misma la suma de $73.493.000, guardando 

silencio de que el capital ya había sido cancelado  conforme fue ordenado por el 

Juzgado Octavo de Familia de Barraquilla, dentro de la sucesión con Radicado 131-

2018, existiendo una indebida acumulación de pretensiones, por cuanto se libra 

mandamiento de pago por la suma de $123.493.000, encontrándose cancelada la 

obligación y habiendo recibido el pago de la suma del capital en $50.000.000 

 

PLEITO PENDIENTE ENTRE LAS MISMAS PARTES SOBRE EL MISMO 

ASUNTO. 

 

Fundamento  esta excepción en el sentido que  el demandante  impetro acción  

ejecutiva  por esta mis obligación   en  el Juzgado Noveno Civil Municipal de 

Barranquilla,  bajo la Radicación  2020-434 ; Juzgado 29 Civil Municipal de 

Barranquilla con Radicación 2018-678 y Juzgado Octavo de Familia de Barraquilla, 

dentro de la sucesión con Radicado 131-2018, cobrando la misma obligación y a la 

fecha la presente acción ejecutiva, siendo el mismo el título valor y las mismas 

partes, configurándose el pleito pendiente.  

 

PETICIONES 

 

1. Solicito  al  Señor Juez, se declare probadas las excepciones propuestas 

dentro de este proceso.  

 

2. Condénese en costas a la parte demandante 

 

PRUEBAS Y ANEXOS 

 

Téngase como pruebas las siguientes: 

 

1 - Copia del auto que aprueba el trabajo de partición en el Juzgado Octavo de 

Familia de Barranquilla 

2 Copia del escrito donde se hace la  

3 Copia de la entrega del título Judicial donde se cancela la suma de 

$50.000.000 al demandante. 

4 Constancia del canje de los $50.000.000 de la cuenta donde fueron 

consignados los dineros objeto de la sucesión. 

5 Auto donde ordenan la entrega el título al acreedor. 

6 Oficio emitido por el Dr. ALVARO L´HOESTE ZUMAQUE solicitando la 

consignación del título. 

7 Copia de la providencia emitida por Juzgado Octavo de Familia de 

Barraquilla, dentro de la sucesión con Radicado 131-2018 de fecha 06 de 

abril del 2021 

8 Copia de la providencia emitida por Juzgado Octavo de Familia de 



 
 

Barraquilla, dentro de la sucesión con Radicado 131-2018 de fecha  

9 Copia de la providencia emitida por Tribunal Superior del Distrito Judicial de 

Barranquilla de fecha 28 de Julio 2021 

10 Copia de el peritaje Grafológica  

 

INTERROGATORIO DE PARTE: 

 

Solicito al señor Juez, se sirva citar a interrogatorio de parte al señor JHON JAIRO 

GONZALEZ UTRIA,   para que conteste lo relacionado al capital prestado, monto 

cancelado  a la cooperativa y lugar de cancelación de la obligación.- 

 

Me  reservo el derecho de aportar o solicitar pruebas. 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

  

Me fundamento en las siguientes disposiciones: Articulo 784, num. 10 , 789 y s.s., 

829, 830 del C. de Comercio y Articulo 96 del C.G.P., y demás  pertinentes sobre la 

materia que la reformen o adiciones. 

 

NOTIFICACIONES 

 

1 La suscrita  en la secretaria de su Despacho o en la  . Email:  

 

2 Las partes en las direcciones que aparecen en el líbelo de la demanda 

principal. 

 

Atentamente, 

 

 

 
YAJAIRA  ISABEL GOMEZ CORONADO 

C.C.  No. 32.848.931  expedida en Sabanalarga (Atl.) 

T.P. No. 100.988 del C.S. de la Judicatura 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



   

                                                                                          Consejo Superior de la Judicatura 

                                                                           Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 
                                                      

 

JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BARRANQUILLA. Barranquilla,  cinco (05) de 

abril de dos mil veintidós (2022) 

RAD. 080013110008-2018-00131-00  
REF. SUCESIÓN 131-2018 
DEMANDANTE: SANTIAGO ANDRES HERRERA ALVAREZ 

CAUSANTE: NILCIA SANTIAGO DE HERRERA 
 
Los señores ALEIDA SANTIAGO MAURY, HENRY SANTIAGO MAURY, VERA SANTIAGO 
SABALA, MARUJA SANTIAGO SABALA, en su condición de  hermanos de la  causante, por 
medio de apoderado judicial interpusieron  demanda de SUCESIÓN INTESTADA de la señora 
NILCIA SANTIAGO DE HERRERA, con posterioridad compareció el señor SANTIAGO ANDRES 
HERRERA ALVAREZ, quien se reconoció como heredero de mejor derecho.  
 
Revisado el trabajo de partición reajustado por la partidora, presentado el día 16 de febrero de 
la presenta anualidad, lo encuentra ajustado a derecho este Despacho, por lo que procede a su 
aprobación. 
 
Por lo anterior, agotado el trámite correspondiente, surtidas las etapas procesales y teniendo en 
cuenta lo establecido en el numeral 6º del artículo 509 del C. G. del P., el Juzgado Octavo de 
Familia de Oralidad de Barranquilla, administrando justicia en nombre de la República y por 
autoridad de la Ley,  
 
RESUELVE: 

 
1.-  Aprobar en todas sus partes el trabajo de partición y adjudicación de los bienes relictos de la 
sucesión de la señora NILCIA SANTIAGO DE HERRERA presentado por la DRA. YAJAIRA 
ISABEL GOMEZ CORONADO, el día 16 De febrero De 2.022 en su calidad de partidora 
designado por el heredero. 
 
2.- Se ordena la inscripción de la partición y de la sentencia en la oficina de registro 
correspondiente al No de folio de matrícula inmobiliaria 040- 77627  de la Oficina de registros de 
Instrumentos Públicos de Barranquilla.  Así mismo comuníquese la misma a Skandia Fondo de 
Pensiones Obligatorias. Líbrese el oficio respectivo.  
 
3.- Expídanse fotocopias autenticadas del trabajo de partición y de la sentencia para efectos de 
su registro en las Oficinas que correspondan y para su protocolización en la Notaría que designen 
los interesados.   
 
5º.- Ordénese el levantamiento de las medidas cautelares decretadas, si las hubiere. Líbrense 
los respectivos oficios.   
 

 
CÒPIESE, NOTIFÌQUESE Y CÙMPLASE 

LA JUEZA, 
 

AURISTELA DE LA CRUZ NAVARRO.- 
 

Ndn.- 
 
 

Firmado Por: 
 

Auristela Luz De La Cruz Navarro 



Juez 
Juzgado De Circuito 

Familia 008 
Barranquilla - Atlantico 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 
e9400d2816ab383d7685b74e1b5c01e8bba0d7e20357256aa14c64d6724cc042 

Documento generado en 05/04/2022 01:01:40 PM 
 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



Señor:  

JUEZ   OCTAVO DE FAMILIA - BARRANQUILLA 

E.         S.   D. 

 

 

Referencia : Sucesión Intestada 

Causante : NILCIA SANTIAGO DE HERRERA. (Q.E.P.D.). 

Radicación : 080013110008-2018-00131-00 

Asunto  : Inclusión de Hijuela 

 

 

YAJAIRA ISABEL GOMEZ CORONADO, mujer, mayor de edad, con domicilio y residencia 

profesional en esta ciudad, identificada personalmente con la cédula de ciudadanía No. 32.848.931 

expedida en Sabanalarga – Atlántico, titular de la matricula profesional No. 100.988 del C.S. de la J., 

obrando en calidad de PARTIDORA designada en el proceso de la referencia procedo a presentar el 

trabajo de PARTICIÓN, ADJUDICACIÓN E INCLUSIÓN DE HIJUELA ordenado por el 

despacho.  

 

ANTECEDENTES: 

 

1.- Conforme al expediente, la señora NILCIA SANTIAGO DE HERRERA, falleció el día 26 de 

octubre de 2017, en la ciudad de Barranquilla, lugar de su último domicilio y estando viuda. 

 

2.- Repartido el proceso correspondió al Juzgado Octavo de Familia del Circuito de esta ciudad, 

conocer de la sucesión, la cual se declaró abierta y radicada mediante providencia calendada Mayo 

04 del 2018. 

 

3.- En la providencia se reconoció como heredero con mejor derecho en calidad de nieto, al señor 

SANTIAGO ANDRES HERRERA ALVAREZ, quien acreditó su respectiva calidad. 

 

4.- Aparece del proceso, que se realizaron las publicaciones establecidas por la ley, no habiéndose 

presentado ningún otro heredero, legatario o interesado, distintos al referido heredero. 

 

5.- Cumplidos los presupuestos previos de presentación y aprobación de los inventarios y avalúos de 

bienes y decreto de partición, así como el reconocimiento de la partidora, se procede a efectuar el 

trabajo de partición y adjudicación de los bienes dejados por la causante. 

 

INVENTARIOS Y AVALUÓ DE 

BIENES 

 

Conforme a los inventarios y avalúo de bienes aprobados la masa patrimonial se encuentra 

representada en los siguientes activos y pasivos. 

 

ACTIVO SOCIAL 

 

PARTIDA PRIMERA: Un apartamento residencial No 304, tercero piso, ubicado en la Calle 72 No 

68-59 Bloque 27 en el conjunto residencial Villatarel, con un área construida de 81 metros cuadrados, 

construida sobre un área de terreno de 72 metros cuadrados, que consta de cocina, 3 habitaciones, 

sala-comedor y 2 baños; registrado con matrícula inmobiliaria No 040-77627 y referencia catastral 

No 01-02-00-00-0422-0901-9-00-00-0428. 

Valor de la Partida:                                                        $96.096.000 

……………………………………………………………………………………………………… 

 

Son: NOVENTA Y SEIS MILLONES NOVENA Y SEIS MIL PESOS. M/L. 



 YAJAIRA ISABEL GOMEZ CORONADO 
ABOGADA 

CRA. 5B Nº 50 A 181 TEL: 3008241898 
Correo Electrónico yayisabel0805@hotmail.com 

BARRANQUILLA - COLOMBIA 

 

 

 

PARTIDA SEGUNDA: Un fondo de pensión en Skandia Fondo de Pensiones Obligatorias, 

registrado a nombre del difunto JOSÉ MANUEL HERRERA OVALLE, identificado con cédula 

de ciudadanía No 7.428.190, bajo la afiliación No 700000141323, vigente desde el 18 de 

septiembre de 1996. 

VALOR: Avaluado, Conforme a la certificación de Skandia Fondo de Pensiones 

Obligatorias fechada el 25 de agosto de 2021, el saldo del contrato de afiliación en dicho 

fondo asciende a la fecha de 25 de agosto del 2021. 

Valor de la Partida:  $623.426.870.51 

…………………………………………………………………………………… 

Son: SEISCIENTOS VEINTE Y TRES MILLONES, CUATROCIENTOS VEINTE Y SEIS 

MIL OCHOCIENTOS SETENTA PESOS COLOMBIANOS CON 51 CENTAVOS M/L.  

VALOR DEL ACTIVO SOCIAL 

 

 

SUMA TOTAL DE ACTIVOS: $ 719.522.870,51 

 

 

PASIVO SOCIAL: 

 

 

PARTIDA PRIMERA: Copia de un documento no comprobado dónde se hace referencia a un 

pagaré a nombre de NILCIA SANTIAGO DE HERRERA (Q.E.P.D.), a favor de JHON 

JAIRO GONZALEZ UTRIA.  

 

Valor de la Partida: $ 50.000.000 

 

Son CINCUENTA MILLONES DE PESOS M/L, 

 

   
 

TOTAL DEL ACERVO HEREDITARIO 

ACTIVO =                                                                      $ 719.522.870,51 

PASIVO:                                                                         $ 50.000.000,00 

 

ACERVO LIQUIDO=                                                $669.522.870.5 

 

  



 YAJAIRA ISABEL GOMEZ CORONADO 
ABOGADA 

CRA. 5B Nº 50 A 181 TEL: 3008241898 
Correo Electrónico yayisabel0805@hotmail.com 

BARRANQUILLA - COLOMBIA 

 

 

ADJUDICACIÓN 

HIJUELAS DEL UNICO HEREDERO SANTIAGO ANDRES HERRERA ALVAREZ  

 

HIJUELA DE ACTIVOS: 

 

PRIMERA DE ACTIVOS:  SE LE ADJUDICA EL CIEN POR CIENTO (100%)  DE LA 

PARTIDA PRIMERA  DE LOS ACTIVOS ESTO ES UN BIEN INMUEBLE CONSISTENTE 

EN :  

 

Un apartamento residencial No 304, tercero piso, ubicado en la Calle 72 No 68-59 Bloque 27 en el 

conjunto residencial Villatarel, con un área construida de 81 metros cuadrados, construida sobre 

un área de terreno de 72 metros cuadrados, que consta de cocina, 3 habitaciones, sala-comedor y 2 

baños; registrado con matrícula inmobiliaria No 040-77627 y referencia catastral No 01-02-00-00-

0422-0901-9-00-00-0428. POR VALOR DE NOVENTA Y SEIS MILLONES NOVENTA Y 

SEIS MIL PESOS ($96.096.000) 

 

SEGUNDA DE ACTIVOS:  SE LE ADJUDICA EL CIEN POR CIENTO (100%)  DE la suma de 

SEISCIENTOS VEINTE Y TRES MILLONES, CUATROCIENTOS VEINTE Y SEIS MIL 

OCHOCIENTOS SETENTA PESOS COLOMBIANOS CON 51 CENTAVOS M/L. 

($623.426.870.51) que reposan en SKANDIA PENSIONES Y CESANTIA S.A, correspondiente 

al saldo del contrato pensional reconocido al señor JOSE MANUEL HERRERA OVALLE, quien 

se identificaba con cédula de ciudadanía No. 7.428.190 por encontrarse afiliado a dicha entidad.  

DE ESTA HIJUELA SE RESERVA EL 8.0201868% de estos dineros para cancelar la hijuela de 

deudas. Quedando a libre disposición la suma de $573.426.870. 

 

HIJUELAS DE PASIVOS: 

 

Por valor de CINCUENTA MILLONES DE PESOS COLOMBIANOS, ($50.000.000), como 

obligación contraída en vida por la Señora NILCIA SANTIAGO DE HERRERA (Q.E.P.D.), a 

favor de JHON JAIRO G  ON ZALEZ  UTRIA,  contendida en pagaré.  

 

PARA PAGAR ESTA HIJUELA SE LE ADJUDICA EL 8.0201868%  DE LA PARTIDA 

SEGUNDA DE LOS ACTIVOS  ES DECIR DE LA SUMA DE ($623.426.870.51), que reposan 

en SKANDIA PENSIONES Y CESANTIA S.A.  

 

ESTA HIJUELA SE ADJUDICA AL HEREDERO SANTIAGO ANDRES HERRERA 

ALVAREZ DESTINADA A  PAGAR EL PASIVO APROBADO  DENTRO DEL PRESENTE 

PROCESO SUCESORAL.  

COMPROBACION: 

 

HIJUELA No 1 =                                $96.096.000.oo 

 

HIJUELA No2 =                           $573.426.870.51 

 

HIJUELA DE PASIVOS =             $50.000.000.oo 

 

TOTAL ADJUDICADO =                        $ 719.522.870,51 

 

 

 

En los anteriores términos queda elaborado el trabajo de partición de la masa sucesoral causada por 

el fallecimiento de la señora NILCIA SANTIAGO DE HERRERA (Q.E.P.D.), dejándolo a 

consideración de la señora Juez y a la parte interesada para los fines legales.  

 

  



 YAJAIRA ISABEL GOMEZ CORONADO 
ABOGADA 

CRA. 5B Nº 50 A 181 TEL: 3008241898 
Correo Electrónico yayisabel0805@hotmail.com 

BARRANQUILLA - COLOMBIA 

 

 

De la señora Juez, atentamente, 

 

  

 

 

 

YAJAIRA ISABEL GOMEZ CORONADO 

C.C.No. 32.848.931 expedida en Sabana larga- Atl. 

T.P.No. 100.988 del C.S. de la J.     

Partidora. 

 

 

 

 

 

 



  
Señor:  
JUEZ   OCTAVO DE FAMILIA - BARRANQUILLA 
E.         S.   D. 
 
Referencia : Sucesión Intestada 
Causante : NILCIA SANTIAGO DE HERRERA. (Q.E.P.D.). 
Radicación : 080013110008-2018-00131-00 
Asunto : Solicitud de apertura de incidente   
 
 
YAJAIRA ISABEL GOMEZ CORONADO, mayor de edad, con domicilio y residencia 
profesional en esta ciudad, identificada personalmente con la cédula de ciudadanía No. 
32.848.931 expedida en Sabanalarga – Atlántico, titular de la matricula profesional No. 
100.988 del C.S. de la J., correo electrónico yayisabel0805@hotmail.com,  actuando en mi 
carácter de apoderada judicial del señor  SANTIAGO ANDRES HERRERA ALVAREZ, 
heredero reconocido dentro del proceso señalado en el epígrafe, muy comedidamente y 
dentro de la oportunidad que me profesa el artículo 127 del C. G del P.,  me permito 
promover INCIDENTE DE DESACATO contra del DR. ALVARO LHOESTE 
ZUMAQUE, abogado del señor JHON JAIRO  GONZALEZ UTRIA, y/o quien 
haga sus veces al momento de la notificación de este incidente, en razón al reiterado 
incumplimiento a lo ordenado por su despacho en audiencia  de fecha 13 de abril 
del 2021 y 19 de mayo del 2021 y  solicitado al despacho en varias ocasiones y 
nuevamente en auto de fecha 29 de octubre del 2021en el numeral 3º. Ordenar al 
acreedor reconocido la entrega del documento original del título valor, en la sede 
del Despacho, siguiendo los protocolos de bioseguridad establecidos, que no ha 
cumplido. 
 

Lo anterior teniendo en cuenta que el abogado y el acreedor ha hecho caso omiso a la 
orden de entrega del título valor pagare ordenado por su despacho, muy a pesar de 
haber recibido dicho comunicado, contrario a lo anterior, han asumido de manera 
oficiosa y atrevida, la defensa de la entidad ejecutada, constituyéndose con esa actitud, 
en una burla al sistema judicial y una violación al debido proceso del demandante, ya 
que va en contra de la ley.  
 
Ahora bien en cuanto a oficiosa defensa que ha asumido el abogado y el acreedor en 
cuestión, me permito manifestar que tal posición resulta ser desde todo punto vista,  
improcedente, ya que en ocasiones ellos han tenido la oportunidad para reclamar 
dicho título valor y en los dos juzgado que presentaron el pagare no se ha logrado  en 
el juzgado Noveno Civil Municipal bajo RAD: 2020-00434 fue inadmitido y después 
en el Juzgado trece(13) Civil Municipal de Barranquilla bajo Rad:2018-0678 que fue 
decretado por desistimiento tácito encontrándose este prescrito y dentro de la 
oportunidad procesal, la que debe oponerse a no recibir como título valor pagare es 
usted su Señoría, a quien le corresponde en el caso de una oposición por parte de la 
entidad ejecutada tomar una decisión y abstenerse del cumplimiento   
 
Poderes correccionales del juez: 
 

"Sancionar con multas hasta por 10 salarios mínimos legales mensuales 
vigentes a sus empleados, a los demás empleados públicos y a los 
particulares que sin justa causa incumplan las órdenes que les imparta en 
ejercicio de sus funciones o demoren su ejecución". 
  

En ese orden de ideas, los señores DR. ALVARO LHOESTE ZUMAQUE, abogado 
del señor JHON JAIRO GONZALEZ UTRIA, como acreedores, deben cumplir lo 
ordenado por el juzgado, sin que les sea dable objetarlas, en la medida en que no son 
partes procesales y su desacato puede ocasionarles las sanciones atrás señaladas.  
 



PRUEBAS: 
 
1-. Solicito se tenga en cuenta los autos de inadmisión y de desistimiento tácito de los 
juzgados Noveno Civil Municipal de Barranquilla y Juzgado trece (13) Civil 
Municipal de Barranquilla   
2-. Se oficie al señor JHON JAIRO GONZALEZ UTRIA y al abogado del acreedor 
DR. ALVARO LHOESTE ZUMAQUE y/o quien haga sus veces al momento de la 
notificación de este incidente, para que explique por qué no ha cumplido con la orden 
impartida por su despacho judicial. 
 

INTERROGATORIO DE PARTE: 
 
Que deberá absolver a el señor JHON JAIRO GONZALEZ UTRIA, acreedor del 
título valor pagare para que, en el momento de la notificación de este incidente, 
preguntas que se le formularán en audiencia pública y las demás pruebas que usted 
estime convenientes, dada la circunstancia de incumplir la orden judicial impartida 
por su despacho judicial, orden judicial esta que busca preferencialmente la protección 
de derechos fundamentales y no el formalismo. 
 

PETICIONES:  
 
1.- Se declare la prosperidad de este INCIDENTE PROCESAL y consecuentemente 
de lo anterior se condene en costas a la parte opositora. 
 
2.- Por todo lo anterior, reitero a su señoría, que el señor JHON JAIRO GONZALEZ 
UTRIA,  acreedor del título valor pagare y su apoderado Dr. ALVARO LHOESTE 
ZUMAQUE, no han cumplido con lo ordenado, solicito desde ya, se le impongan las 
sanciones establecidas en el Código General del Proceso y se compulse copias de las 
actuaciones judiciales respectivas al Concejo Seccional de la Judicatura,  para que se 
le haga las investigaciones disciplinaria correspondiente y la penal  se remita a la 
Fiscalía General de la Nación, para que de inmediato inicie la investigación por el 
fraude procesal que quiere incurrir al despacho.  
 

NOTIFICACIONES: 
 
El suscrito recibirá notificaciones en la Carrera 5B N0. 50 A 181 en Barranquilla, 
Email: yayisabel0805@hotmail.com   
 
Los señores JHON JAIRO GONZALEZ UTRIA y su apoderado DR. ALVARO 
LHOESTE ZUMAQUE y/o quien haga sus veces al momento de la notificación de 
este incidente, las recibirá a través de su correo electrónico 
alvarolhoeste2016@gmail.com  
 
Del señor juez, atentamente. 
 
 
 
 

YAJAIRA ISABEL GOMEZ CORONADO  
C.C.No. 32.848.931DE Sabanalarga-Atl. 
T.P.No. 100.988 del C. S. de la J. 
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INFORME SECRETARIAL: Al despacho de la señora Juez el presente proceso, informándole 
que  la partidora  presentó la partición. Sírvase proveer. 
Barranquilla, 19 de enero  de 2022. 
LA SECRETARIA: 
                                 LEONOR KARINA TORRENEGRA DUQUE.- 
    
JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BARRANQUILLA. Barranquilla, diecinueve 
(19) de enero de  dos mil veintidós (2022).  
 
Procede el Despacho a pronunciarse con respecto al  trabajo de partición rehecho por la 
partidora.  
 
Analizado el escrito de partición, en el asunto bajo examen, se observa que la partidora Dra. 
YAJAIRA GOMEZ, al realizar la hijuela de deudas procede únicamente a indicar en que consiste 
el pasivo, sin proceder a conformar dicha hijuela, tal como se le había indicado en el auto adiado 
29 de octubre del  presente año, siendo así se ordenará reajustar la partición conforme había 
sido ordenado en el mencionado auto.   
 
De otro lado como quiera que existe la solicitud de sanción al acreedor por no haber entregado 
físicamente el titulo valor, lo cual se le indicó en mismo auto, se ordenará requerir al acreedor 
para que se sirva aportar físicamente el documento relacionado en los inventarios y avalúos, en 
un término de 5 días hábiles, prevéngasele que su incumplimiento le podría acarrear las 
sanciones de ley.    
 
En mérito de lo expuesto,  se    R E S U E L V E:  

 
1º.- Ordenar a la partidora que rehaga la partición teniendo en cuenta lo decidido en el auto 
adiado 29 de octubre de 2021 se le concede un término de 5 días. -  
 
2º. Requerir al acreedor para que en el término de 5 días proceda a la entrega del documento 
original título valor en la sede del Despacho, prevéngasele que su omisión a esta orden le pude 
acarrear las sanciones de ley.  
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
LA JUEZ  
 
 
AURISTELA DE LA CRUZ NAVARRO.-  

 
 
 
 
Ndn.-  

 
 



17/11/21 20:49 Correo: Nelvy Judith Duran Nieto - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkAGNiOGZlNmNiLTY1OWMtNDBhNy04YTZjLWI0MTQ1ZTgyOTI5NwAQAB0zThyDwrdLnpMmJG9mTY0… 1/2

RV: RAD: 2018-00131

Juzgado 08 Familia Circuito - Atlántico - Barranquilla
<famcto08ba@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Vie 12/11/2021 11:57
Para:  Nelvy Judith Duran Nieto <ndurann@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Dirección: Calle 40 No. 44 – 80 Piso 4 
PBX: (95) 3885005  Ext.1057. www. ramajudicial.gov.co
Correo Electrónico: famcto08ba@cendoj.ramajudicial.gov.co
Barranquilla – Atlántico.  Colombia

De: YAJAIRA GOMEZ <yayisabel0805@hotmail.com> 
Enviado: viernes, 12 de noviembre de 2021 11:52 
Para: Juzgado 08 Familia Circuito - Atlán�co - Barranquilla <famcto08ba@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: RAD: 2018-00131
 
Señor:  
JUEZ   OCTAVO DE FAMILIA - BARRANQUILLA 
E.                           S.                         D. 
 
 
Referencia      : Sucesión Intestada 
Causante         : NILCIA SANTIAGO DE HERRERA. (Q.E.P.D.). 
Radicación      : 080013110008-2018-00131-00 
Asunto            : Inclusión de Hijuela 
 
 
YAJAIRA ISABEL GOMEZ CORONADO, mujer, mayor de edad, con domicilio y residencia
profesional en esta ciudad, identificada personalmente con la cédula de ciudadanía No. 32.848.931
expedida en Sabanalarga – Atlántico, titular de la matricula profesional No. 100.988 del C.S. de la J.,
actuando en mi condición de partidora designada en el proceso señalado en el epígrafe y estando dentro
de la oportunidad, con mi habitual y acostumbrado respeto, comparezco a su Despacho por medio del
presente instrumento, para manifestarle que me permito anexar la hijuela de deuda solicitada por el
despacho la del pasivo en cumplimiento a lo ordenado mediante auto que antecede, dentro de ésta
sucesión de NILCIA SANTIAGO DE HERRERA  
 
Agradecemos nos acusen recibo de este correo.  

 
Muchas gracias 
Cordialmente,   
YAJAIRA ISABEL GOMEZ CORONADO 



17/11/21 20:49 Correo: Nelvy Judith Duran Nieto - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkAGNiOGZlNmNiLTY1OWMtNDBhNy04YTZjLWI0MTQ1ZTgyOTI5NwAQAB0zThyDwrdLnpMmJG9mTY0… 2/2

Dir: Cra 5B N 50 A 181 
Cel: 3008241898 
yayisabel0805@hotmail.com 

mailto:yayisabel0805@hotmail.com
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INFORME SECRETARIAL: Al despacho de la señora Juez el presente proceso, informándole se 
encuentra pendiente resolver objeción a la partición presentada por la partidora. Sírvase proveer. 
Barranquilla, 29 de  octubre de 2021. 
LA SECRETARIA: 
                                 LEONOR KARINA TORRENEGRA DUQUE 
 
    
JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BARRANQUILLA. Barranquilla, 
veintinueve   (29) de octubre de dos mil veintiuno (2021).  
 
Procede el Despacho a resolver el Incidente de Objeción a la partición presentada por el 
apoderado del acreedor.  

 
CONSIDERACIONES 

 
El objeto de la partición dentro de un proceso liquidatario de sucesión  es el de  liquidar y distribuir 
los bienes de la masa sucesoral  entre los herederos reconocidos, para ello se deberá tomar 
como base los inventarios y avalúos debidamente presentados y aprobados.- 
 
En el sub lite, el apoderado del acreedor,  objeta el trabajo de partición presentado por la partidora 
designada por el único heredero,   por considerar que no se tuvo en cuenta la  la acreencia de 
su poderdante.-    
 
Analizado el escrito de partición, en el asunto bajo examen, se observa que la partidora Dra. 
YAJAIRA GOMEZ, si bien indica el pasivo, no conformó ni adjudicó la  hijuela de deudas. Luego 
entonces, es menester tener en cuenta la 4ª regla para la realización del trabajo de partición 
consagrada en el art.  508 C.G.P. Respecto a este último aspecto, estimamos importante traer a 
colación el concepto del tratadista PEDRO LAFONT PIANETTA: “...es preciso aclarar que se 
debe formar una hijuela para cancelar el pasivo social o sucesoral tomando la denominación de 
hijuela de deudas. Pero esto no indica que se le vayan a adjudicar a los deudores los bienes de 
esta hijuela, si no que se adjudican a los cónyuges o al cónyuge y a los herederos, en caso de 
fallecimiento, pero con una modalidad; deben ser destinados al pago de tales deudas”1.  Siendo 
así, se declarará fundada esta objeción ordenando a la partidora que conforme dicha hijuela, 
para lo cual deberá tener en cuenta que se trata de una deuda propia del causante pues se trata 
del impuesto predial de un bien propio del causante.- 
 
Siendo así, le asiste razón al objetante en cuanto a la inclusión de la hijuela de pasivos en la 
partición, por lo que se declarará fundada esta objeción y se ordenará a  la partidora rehacer el 
trabajo de partición.   
 
De otro lado como quiera que existe la solicitud de copias del título valor, se requerirá al  acreedor 
para la entrega del original de dicho documento, cuya custodia quedará a cargo de la secretaria 
del juzgado.  
 
Finalmente, se ordenará la entrega del bien inmueble al único heredero reconocido y del cual se 
designó como administrador en auto adiado mayo 19 del presente año.   
 
En mérito de lo expuesto,  se    R E S U E L V E:  

 
1º.- Declarar fundada la objeción referente a la hijuela de deudas, en consecuencia, ordénese a 
la partidora conformar la hijuela de deudas, teniendo en cuenta lo señalado en la parte motiva 
de esta providencia.-  
 
2º. Ordenar a la partidora que rehaga la partición teniendo en cuenta lo decidido en esta 
providencia para lo cual se le concede un término de 5 días.-  
 

                                                           
1 LAFONT P. Pedro. Derecho de Sucesiones Tomo III. Santa Fé de Bogotá D.C. Librería Profesional. 1993, 

6ª ed., p. 279 
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3º. Ordenar  al acreedor reconocido  la entrega del documento original del título valor, en la sede 
del Despacho,  siguiendo los protocolos de bioseguridad establecidos.    
 
A costa de la parte interesada, se ordena la expedición de copias de dicho documento, previo 
pago del arancel. 
 
4º. Ordenar la entrega del bien inmueble ubicado en la calle 72 N0. 68-59 Bloque 27 Apto 304 

Piso 3 con referencia catastral No. 010204220428901 y No. De matrícula 040-77627, al señor 

SANTIAGO ANDRES HERRERA ALVAREZ, único heredero reconocido y administrador de los 

bienes de la herencia. Para la práctica de la diligencia de entrega comisiónese al señor Alcalde 

Local o Inspector General de Policía de Barranquilla, según corresponda,  con facultad para 

delegar en el inspector y a quien se librará despacho comisorio con los insertos del caso.  Por 

secretaría líbrese despacho comisorio.   

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
LA JUEZ  
 
AURISTELA DE LA CRUZ NAVARRO.-  

 
 
 
 
Ndn.-  
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Barranquilla, Septiembre de 2021  
 

Señora 
JUEZ OCTAVO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA  
E.     S.    D. 
 
REFERENCIA  : DEMANDA DE SUCESION INTESTADA 

DE:  NILCIA SANTIAGO DE HERRERA (q.e.p.d.) 
RADICACION No. (131-2018) 
 

OBJECIÓN DE PARTICIÓN 
Cordial Saludo:  

 
ALVARO LHOESTE ZUMAQUE, mayor de edad, vecino de esta 
ciudad, identificado con la cedula de ciudadanía y tarjeta 
profesional, que aparece al pie de mi firma, con este memorial acudo 
a Usted, de manera comedida, en mi condición de apoderado judicial 

del señor JHON JAIRO GONZALEZ UTRIA, quien es mayor de 
edad, vecino de esta ciudad, identificado con la cedula de ciudadanía 
número 72.001.191 de Barranquilla de Barranquilla, para 
manifestarle lo siguiente: 
 

I.- ANTECEDENTES 
 
1.- Mediante providencia de fecha 17 de agosto de 2021, se ordenó: 
“requiérase a la partidora para que realice el trabajo de partición en 
los términos ordenados”. 

 
2.- La Dra. YAJAIRA ISABEL GOMEZ CORONADO, en su calidad 
de partidora,  a fecha 14 de Septiembre de 2021, se permitió en 
cinco (5) folios, presentar al despacho (no se ha dado traslado por 
parte del despacho) el trabajo de partición. 

 
3.- El artículo 509 del Código General del proceso a la letra 
manifiesta: 
 

“Artículo 509. Presentación de la partición, objeciones y 

aprobación. Una vez presentada la partición, se procederá así: 
 

1. El juez dictará de plano sentencia aprobatoria si los herederos y el 
cónyuge sobreviviente o el compañero permanente lo solicitan. En los 

demás casos conferirá traslado de la partición a todos los interesados 
por el término de cinco (5) días, dentro del cual podrán formular 

objeciones con expresión de los hechos que les sirvan de 
fundamento. 

 
2. Si ninguna objeción se propone, el juez dictará sentencia 

aprobatoria de la partición, la cual no es apelable. 
 
3. Todas las objeciones que se formulen se tramitarán conjuntamente 

como incidente, pero si ninguna prospera, así lo declarará el juez en 
la sentencia aprobatoria de la partición. 

 
4. Si el juez encuentra fundada alguna objeción, resolverá el incidente 
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por auto, en el cual ordenará que se rehaga la partición en el término 

que señale y expresará concretamente el sentido en que debe 
modificarse. Dicha orden se comunicará al partidor por el medio más 

expedito. 
 

5. Háyanse o no propuesto objeciones, el Juez ordenará que la 
partición se rehaga cuando no esté conforme a derecho y el cónyuge 

o compañero permanente, o algunos de los herederos fuere incapaz o 
estuviere ausente y carezca de apoderado. 
 

6. Rehecha la partición, el juez la aprobará por sentencia si la 
encuentra ajustada al auto que ordenó modificarla; en caso contrario 

dictará auto que ordene al partidor reajustarla en el término que le 
señale. 

 
7. La sentencia que verse sobre bienes sometidos a registro será 

inscrita, lo mismo que las hijuelas, en las oficinas respectivas, en copia 
que se agregará luego al expediente. 

 
La partición y la sentencia que la aprueba serán protocolizadas en una 

notaría del lugar que el juez determine, de lo cual se dejará constancia 
en el expediente. 

 
4.- Sujeto a lo indicado en el inciso 1 del articulo 509 del Código 
General del Proceso, nos permitimos solicitar mediante incidente, 
formular objeción, solicitando se rehaga la partición en el término 
que su señoría señale, por lo siguiente: 

 
4.1.- Anotamos, y dejo constancia del malestar de mi poderdante, 
ante las que considera “groseras palabras de la partidora”, cuando 
se permite en un acto desproporcionado, trata de deslegitimar los 
derechos de mi poderdante, afirmaciones como:  

 
“PARTIDA TERCERA: Copia de un documento no 
comprobado donde se hace referencia a un pagare 
nombre de MILCIA SANTIAGO DE HERRERA (Q.E.P.D.) , por 
valor de CINCUENTA MILLONES DE PESOS COLOMBIANOS 

($50.000.000.OO) como obligación contraída en vida por la 
señora NILCIA SANTIAGO DE HERRERA (Q.E.P.D.) , a favor 
de JHON JAIRO GONZALEZ UTRIA .” (negrilla y 
subrayado fuera del texto) 

 

4.2.- Se objeta la DISTRIBUCION y ADJUDICACION, debido a que 
la Honorable partidora, se olvido que se trata de un titulo valor, 
PAGARE, por préstamo de mutuo, el cual debe ser liquidado ala 
fecha, a saber: 
 

• VALOR DE PAGARE $ 50,000,000  
• VENCIMIENTO 26-Oct-2017  
• FECHA DEUDA 20-Sep-2021  
• DIAS DE MORA 1,425 

 

• TOTAL, OBLIGACION $ 50,000,000  
• TOTAL, INTERESES DE MORA LIQUIDADOS $ 51,563,000  
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• TOTAL, A PAGAR $ 101,563,000 
SON: CIENTO UN MILLONES QUINIENTOS SESENTA Y TRES 

MIL PESOS ($101.563. 000.OO)  
 
ANEXO:  
Me permito anexar liquidación detallada en Excel en dos (2) folios  
 

4.3.- Es notorio, conforme a lo anterior, que la Dra YAJAIRA 
ISABEL GOMEZ CORONADO, en su condición de Partidora, se 
permitió, adjudicar el titulo sin liquidar, lo que, sin lugar a la mínima 
duda, está la misma alejada a derecho, quisiera creer mi cliente que 
de Buena Fe, (aunque lo duda, por la falta de respeto impresa en su 

dicho, al tratar de desconocer la obligación, en forma desobligante) 
en detrimento expreso de mi poderdante. 
 
5.- Siendo, así las cosas, SE OBJETA LA PARTICION, ya que se hace 
necesario se “rehaga la misma”, reconociéndose el derecho de mi 

poderdante que se le liquide el título de acorde a sus intereses 
legales e inclusive moratorios. 
 

• PETICION  
 

1.- No permitimos solicitar, se rehaga la partición, adicionándola, en 
la PARTIDA TERCERA, a favor de mi poderdante por la suma de 
CIENTO UN MILLONES QUINIENTOS SESENTA Y TRES MIL 
PESOS ($101.563. 000.OO)   
 

2.- Si la partidora, no cumple con lo ordenado, dentro del término 
que el despacho le asigne, solicito se permita, darle cumplimiento 
al artículo 5101 del Código General del Proceso, y ordenar su 
reemplazo. 
 

 
De su señoría atentamente:  
 
 
ALVARO LHOESTE ZUMAQUE 
C.C.No. 8.714.560de barranquilla 

T.P.No. 139.260 del C.S. de la J. 
alvarolhoeste2016@gmail.com 

 
1 Artículo 510. Reemplazo del partidor. El juez reemplazará al partidor cuando no presente la 
partición o no la rehaga o reajuste en el término señalado, y le impondrá multa de uno (1) a diez (10) 
salarios mínimos mensuales. 
 



 LIQUIDACION DEL LOS INTERES DE MORA DEL PAGARE A NOMBRE SEÑORA NILCIA SANTIAGO
DEL ACREEDOR JOHN JAIRO GONZALEZ UTRIA CC 72.003.191

 VALOR DE PAGARE $ 50,000,000

 VENCIMIENTO  26-Oct-2017

 FECHA PAGO DEUDA  20-Sep-2021

 DIAS DE MORA 1,425

 2017

 Septiembre  30-Sep-2017  30.22% -   $ -  
 Octubre  31-Oct-2017  29.73% 5 $ 204,000
 Noviembre  30-Nov-2017  29.44% 30 $ 1,210,000
 Diciembre  31-Dec-2017  29.16% 31 $ 1,238,000

 2018

 Enero  31-Jan-2018  29.04% 31 $ 1,233,000
 Febrero  28-Feb-2018  29.52% 28 $ 1,132,000
 Marzo  31-Mar-2018  29.02% 31 $ 1,232,000
 Abril  30-Apr-2018  28.72% 30 $ 1,180,000
 Mayo  31-May-2018  28.66% 31 $ 1,217,000
 Junio  30-Jun-2018  28.42% 30 $ 1,168,000
 Julio  31-Jul-2018  28.05% 31 $ 1,191,000
 Agosto  31-Aug-2018  27.91% 31 $ 1,182,000
 Septiembre  30-Sep-2018  27.72% 30 $ 1,136,000
 Octubre  31-Oct-2018  27.45% 31 $ 1,163,000
 Noviembre  30-Nov-2018  27.24% 30 $ 1,116,000
 Diciembre  31-Dec-2018  27.10% 31 $ 1,148,000

 2019

 Enero  31-Jan-2019  26.74% 31 $ 1,132,000
 Febrero  28-Feb-2019  27.55% 28 $ 1,054,000
 Marzo  31-Mar-2019  27.06% 31 $ 1,146,000
 Abril  30-Apr-2019  26.98% 30 $ 1,106,000
 Mayo  31-May-2019  27.01% 31 $ 1,144,000
 Junio  30-Jun-2019  26.95% 30 $ 1,105,000
 Julio  31-Jul-2019  26.92% 31 $ 1,143,000
 Agosto  31-Aug-2019  26.98% 31 $ 1,146,000
 Septiembre  30-Sep-2019  26.98% 30 $ 1,109,000
 Octubre  31-Oct-2019  26.65% 31 $ 1,132,000
 Noviembre  30-Nov-2019  26.55% 30 $ 1,091,000
 Diciembre  31-Dec-2019  26.37% 31 $ 1,120,000
 Enero  31-Jan-2020  26.16% 31 $ 1,108,000
 Febrero  29-Feb-2020  26.59% 29 $ 1,053,000
 Marzo  31-Mar-2020  26.43% 31 $ 1,119,000
 Abril  30-Apr-2020  26.04% 30 $ 1,067,000
 Mayo  31-May-2020  25.29% 31 $ 1,071,000



 2020  Junio  30-Jun-2020  25.18% 30 $ 1,032,000
 Julio  31-Jul-2020  25.18% 31 $ 1,069,000
 Agosto  31-Aug-2020  25.44% 31 $ 1,080,000
 Septiembre  30-Sep-2020  25.53% 30 $ 1,049,000
 Octubre  31-Oct-2020  25.14% 31 $ 1,068,000
 Noviembre  30-Nov-2020  24.78% 30 $ 1,018,000
 Diciembre  31-Dec-2020  24.19% 31 $ 1,027,000

 2021

 Enero  31-Jan-2021  23.98% 31 $ 1,018,000
 Febrero  28-Feb-2021  24.31% 28 $ 932,000
 Marzo  31-Mar-2021  24.12% 31 $ 1,024,000
 Abril  30-Apr-2021  23.97% 30 $ 985,000
 Mayo  31-May-2021  23.83% 31 $ 1,012,000
 Junio  30-Jun-2021  23.82% 30 $ 979,000
 Julio  31-Jul-2021  23.77% 31 $ 1,009,000
 Agosto  31-Aug-2021  23.86% 31 $ 1,013,000
 Septiembre  30-Sep-2021  23.79% 20 $ 652,000
 Octubre  31-Oct-2021 -   $ -  
 Noviembre  30-Nov-2021 -   $ -  
 Diciembre  31-Dec-2021 -   $ -  

 TOTAL OBLIGACION $ 50,000,000

 TOTAL INTERESES DE MORA LIQUIDADOS $ 51,563,000

 TOTAL A PAGAR $ 101,563,000
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INFORME SECRETARIAL: A su Despacho el presente proceso informándole del 
presente expediente, el cual fue remitido por el Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Barranquilla sala Civil- Familia, en el cual se surtía apelación de auto.  Sírvase proveer.  
Barranquilla, 17  de agosto  de 2.021 
                                                           
 
LEONOR KARINA TORRENEGRA DUQUE 
SECRETARIA        
 
JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BARRANQUILLA.   Barranquilla, 
diecisiete (17)  de marzo de dos mil veintiuno (2021)  
 
Visto el informe secretarial, se RESUELVE: 

 
1º) Obedézcase y Cúmplase lo resuelto por el Tribunal Superior sala Civil- Familia, de 
este Distrito Judicial. 
 
2º) Requiérase a la partidora para que realice el trabajo de partición en los términos 
ordenados.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
LA JUEZA 
 
 
 
AURISTELA DE LA CRUZ NAVARRO 
 

Ndn.-  
 

 

Firmado Por: 

 

Auristela Luz De La Cruz Navarro 

Juez Circuito 

Juzgado 008 Municipal Penal 

Juzgado De Circuito 

Atlantico - Barranquilla 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

78536dee43c803987a5cf9e67437155b51f5ddbbdeb1bb723f6d0df30ec6b163 
Documento generado en 17/08/2021 11:26:15 a. m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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ASUNTO: APELACIÓN DEL AUTO DEL 19 DE MAYO DE 2021 RESPECTO DE LOS 
INVENTARIOS Y AVALUOS 
RADICACIÓN: 08001311000820180013102 (00059-2021F TYBA) 

PROCESO: SUCESIÓN DE LA CAUSANTE NILCIA SANTIAGO DE HERRERA  
PROCEDENCIA: JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE BARRANQUILLA 

 
Barranquilla, veintiocho (28) de julio de dos mil veintiuno (2021). 

  
Se resuelven los recursos de apelación interpuestos por los apoderados de Maruja Santiago 
Zabala y de Santiago Herrera contra el auto dictado en audiencia celebrada el 19 de mayo de 
2021 por el Juzgado Octavo de Familia del Circuito de Barranquilla al interior del asunto de la 
referencia. 
 

I. ANTECEDENTES 
 
En curso este proceso de sucesión, el día 19 de mayo de este año en la continuación de la 
diligencia de inventarios y avalúos, la Juzgadora resolvió declarar no próspera la objeción 
formulada por el heredero SANTIAGO HERRERA y en su lugar reconocer al señor John Jairo 
González Utria como acreedor de la causante por la suma de $50.000.000 con base en un pagaré 
presentado, disponiendo dicha suma como pasivo de la sucesión. De igual manera se ordenó la 
exclusión de los cánones de arrendamiento presentados por la apoderada del heredero 
reconocido por considerar que no hay prueba de existencia de un contrato que permita 
evidenciar la obligación. Con respecto a la objeción presentada respecto a las acreencias laborales 
en favor de la señora Maruja Santiago Zabala, dispuso no reconocerla como acreedora de la 
causante quedando entonces excluida de los inventarios.  
 
En la misma audiencia los apoderados de Maruja Santiago Zabala y de Santiago Herrera 
interpusieron recursos de apelación siendo sustentado en la misma diligencia.  
 
La apoderada del heredero reconocido manifiesta su desacuerdo con el punto 4.2 del acápite 
resolutivo que ordena la inclusión del pasivo contenido en el pagaré, por considerar que no existe 
certeza alguna de ser este un documento firmado por la causante.  
 
Se expuso para sustentar su impugnación que el Juzgado está obrando en confrontación de la 
norma procesal y también del precedente constitucional. Sobre lo primero, alude que el artículo 
501 del Código General del Proceso en su numeral tercero, insistiendo en que se omitió dicho 
trámite al no suspender la audiencia ni decretar pruebas incluso de oficio, estando facultada la 
falladora para el efecto, que demostrara al menos la existencia del contrato de arrendamiento o 
de la relación laboral, sobre la cual dice que “no hay una argumentación solida para excluir la 
petición de una persona que bajo gravedad de juramento determina la existencia del contrato 
laboral”, con lo cual estaría también contrariando el principio de la buena fe.  
 
A su vez, el apelante argumenta una contradicción al precedente jurisprudencial citando la 
sentencia T-334-2013 que indica que “en los casos que el empresario dueño del establecimiento 
es una persona natural y muere, el establecimiento de comercio quedará a efecto del 
correspondiente proceso sucesorio incluyendo los pasivos derivados de su ordinaria operación, 
sean estos de índole comercial o laboral” y recalca que por analogía puede aplicarse tal precedente 
a una persona natural.  
 
De igual manera, alega el mandatario que el derecho laboral es de especial protección para los 
intereses constitucionales del trabajador, pues se trata de un derecho más garantista, razón por 
la cual resolvió acudir al superior con la finalidad de que su poderdante la señora Maruja Santiago 
sea partícipe del proceso de liquidación, más si se tiene en cuenta que fue ella quien cuidó de su 
hermana hasta el último momento de vida, razones por las cuales solicita que la decisión del 
Juzgado Octavo de Familia sea revocada y en su defecto, se permita ordenar la práctica de 
pruebas para determinar la existencia del contrato laboral y la acreencia y así, en virtud del 
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principio de economía procesal, no desgastarse acudiendo a otras jurisdicciones que buscan el 
amparo de los mismos derechos fundamentales. 
  
Sr procede a resolver, mediante las siguientes 

 
II. CONSIDERACIONES 

 

En primer lugar, se considera que la providencia apelada es susceptible de alzada1, esto es, la 
emitida en audiencia del 19 de mayo de este año, que resolvió la objeción a los inventarios y 
avalúos.  
 
En este orden, se encuentra en primer lugar que el artículo 501 del Código General del Proceso 
regula lo concerniente al inventario y avalúos en el proceso de sucesión, estableciendo que “la 
objeción al inventario tendrá por objeto que se excluyan partidas que se consideren 
indebidamente incluidas o que se incluyan las deudas o compensaciones debidas, ya sea a favor 
o a cargo de la masa social”.  
 
En el sub lite se aprecia que fueron varias las decisiones adoptadas por la Juzgadora en dicha 
diligencia, impugnándose por diferentes sujetos procesales, a saber, por incluirse una deuda 
representada en una letra de cambio, por excluirse unos cánones de arrendamiento y un crédito 
laboral, siendo estos los temas que debe acometer la Sala Unitaria en esta providencia y en ese 
orden procederá a continuación. 
 
Entonces se tiene que la apoderada del heredero reconocido interpone recurso de apelación 
sobre la decisión tomada en audiencia correspondiente a la inclusión de una deuda de 
$50.000.000 en los pasivos de la sucesión conforme a un instrumento cambiario presentado, 
habiéndose objetado y argumentado que por su situación anímica de la causante, no se 
encontraba en condiciones de suscribir un documento de tal envergadura. Sin embargo, en el 
análisis efectuado en la diligencia por parte del Juzgado, se observó que el título valor adosado 
cumple con los requisitos legales establecidos en el Código de Comercio y en cambio, no existe 
ninguna prueba que permita acreditar la condición alegada.  
 
Al respecto, es importante recordar lo establecido por el Código General del Proceso en el inciso 
3° numeral 1 del artículo 501 al establecer que “en el pasivo de la sucesión se incluirán las 
obligaciones que consten en título valor que presten mérito ejecutivo, siempre que en la audiencia 
no se objeten, y las que a pesar de no tener dicha calidad se acepten expresamente en ella por 
todos los herederos o por estos y por el cónyuge o compañero permanente, cuando conciernan 
a la sociedad conyugal o patrimonial”. Teniendo en cuenta lo mencionado, si bien es cierto que 
en el presente caso se han presentado objeciones con respecto a la inclusión de este pasivo por 
la parte afectada, no puede desconocerse que el documento aportado ya fue analizado en la 
instancia y se determinó que cumplía con los requisitos legales de validez para prestar mérito 
ejecutivo, sobre lo que no existe objeción en esta instancia y por lo tanto prueba suficiente de la 
deuda. 
 
Es del caso recordar lo establecido en el artículo 167 ibídem, conforme al cual “incumbe a las 
partes probar el supuesto de hecho de las normas que consagran el efecto jurídico que ellas 
persiguen” por lo que competía al objetante y recurrente aportar los elementos de juicio sobre 
sus afirmaciones, todo lo cual se echa de menos en el sub lite para el efecto y quedan en ello sin 
demostrarse los supuestos de hecho alegados. 
 
En cuanto al recurso interpuesto por la acreencia de carácter laboral a favor de la señora Maruja 
Santiago Zabala, se tiene que el Juzgado de conocimiento aludió que sí se invocó en oportunidad 
procesal de ser reconocida como acreedora, sin embargo, no era del caso incluirla en los pasivos 

                                                           
1 Conforme al inciso final del numeral 2 del artículo 501 del Código General del Proceso que reza: “Todas las 
objeciones se decidirán en la continuación de la audiencia mediante auto apelable.” 
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de la sucesión por cuanto no consta en ningún documento que preste mérito ejecutivo y no fue 
aceptada por los interesados. Además, de argumentar que la diligencia de inventarios y avalúos 
no resulta ser el escenario procesal para dirimir tal controversia por pertenecer esta a la 
jurisdicción laboral.  
 
Lo dicho se predica igualmente sobre los cánones de arrendamiento invocados, sobre los que el 
apoderado se pronuncia a nivel general, aceptando que si bien no obra el contrato, podían 
acudirse a pruebas incluso de oficio para acreditarlo.  
 
Frente a ello puede evidenciar esta Sala Unitaria que hay una ausencia de pruebas y de material 
que reúna las características para demostrar las calidades que están siendo reclamadas, ante esto, 
si bien es cierto que el numeral 3° del artículo 501 del Código General del Proceso establece la 
suspensión de la audiencia de inventarios y avalúos, en este caso, los documentos que estaban 
orientados a demostrar determinadas obligaciones ya habían sido aportados y se encontraban -
tal como lo establece la ley- sujetos al estudio por parte del Juez atendiendo a los criterios 
conocidos en materia probatoria como la sana crítica.  
 
Se tiene en cuenta que en un caso similar estudiado por vía de tutela por la Sala Civil de la Corte 
Suprema de Justicia, se consideró que “3.1.  Al revisar la determinación sometida a escrutinio de 
esta Corte, mediante la cual el Juzgado Primero de Familia de Pasto resolvió, el 25 de febrero de 
2020, «NO REPONER la providencia de fecha 28 de enero [del mismo año]», con la que dispuso 
(i) no reconocer como pasivo laboral de la causante «la obligación laboral reclamada por la señora 
CECILIA DEL CARMEN IBARRA VÁSQUEZ», y (ii) negar la petición de suspensión del 
proceso, invocada por la recurrente, no se advierte la configuración de una vía de hecho, ni la 
vulneración de las prerrogativas fundamentales invocadas, comoquiera que se ajustó a una 
hermenéutica respetable.”2, providencia donde no se concede el amparo en un proceso de 
sucesión de contornos asimilables al que ahora ocupa la atención del Tribunal, por no cumplirse 
con los requisitos del artículo 501 del Código General del Proceso, es decir constar “título que 
preste mérito ejecutivo, siempre que en la audiencia no se objeten, y las que a pesar de no tener 
dicha calidad se acepten expresamente en ella por todos los herederos o por estos y por el 
cónyuge o compañero permanente” 
 
Además, en cuanto a las críticas elevadas por el apoderado de MARUJA SANTIAGO ZABALA, 
sobre el quebrantamiento de las etapas propias del proceso, en cuanto a la omisión de decretar 
pruebas y suspender la diligencia, se tiene que en efecto, de tal forma lo dispone el inciso 3 del 
artículo 501 del Código General del Proceso, que sin embargo no puede aplicarse aisladamente 
de toda dicho cuerpo normativo, que igualmente en su artículo 169, norma general para cualquier 
trámite judicial, dispone que las pruebas pueden ser decretadas a petición de parte o de oficio, 
cuando sean útiles para la verificación de los hechos relacionados con las alegaciones de las partes 
y en el sub júdice los elementos probatorios adicionales resultaban inanes ante la decisión que se 
adoptada con base en los que ya obraban en el expediente. 
 
Al respecto, recuerda esta colegiatura, que tal como reza el artículo 42 de la norma procesal, hace 
parte de los deberes y poderes del Juez “dirigir el proceso, velar por su rápida solución, presidir 
las audiencias, adoptar las medidas conducentes para impedir la paralización y dilación del 
proceso y procurar la mayor economía procesal” (subrayado fuera de texto), como igualmente, 
se recalca que el Juez como director del proceso cuenta también con poderes de ordenación e 
instrucción entre los cuales según indica el artículo 43 ibídem numeral 2 se encuentra: “rechazar 
cualquier solicitud que sea notoriamente improcedente o que implique una dilación manifiesta”. 
Por todo ello en el caso bajo estudio, que la A quo obró en concordancia con la norma y los 
principios procesales que propenden por la resolución pronta y sin dilaciones de los procesos, 
máxime si ya había existido oportunidad para demostrar la veracidad de los hechos hoy 
reclamados. Lo anterior sin contar que además en materia probatoria le acaece al Juez una serie 

                                                           
2 LUIS ALONSO RICO PUERTA Magistrado ponente, Radicación n.º 52001-22-13-000-2020-00029-01, del veinte 
(20) de mayo de dos mil veinte (2020). 
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de criterios como el de la sana crítica que le permite al togado una apreciación y valoración 
probatoria conforme a las reglas de la lógica y de la experiencia.  
 
Así las cosas, encuentra la Sala Unitaria que los argumentos de los apelantes no prosperan y por 
el contrario, se acoge el criterio de la providencia venida en alzada, que por las particularidades 
del caso, debido a que fueron decisiones en las que los varios apelantes intervinientes no 
resultaron triunfantes, se abstendrá la Sala de condenar en costas. 
 
En mérito de lo expuesto, la Magistrada Sustanciadora de la Sala Primera de Decisión 
Civil Familia del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Barranquilla, 
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: CONFIRMAR el auto apelado emitido en audiencia del 19 de mayo de 2021 
respecto a la inclusión y exclusión de bienes de los inventarios y avalúos de la sucesión de la 
causante NILCIA SANTIAGO DE HERRERA, según lo analizado en este proveído. 
 
SEGUNDO: Sin costas en esta instancia, de acuerdo con lo antes manifestado. 
 
TERCERO: Incorpórese esta decisión al expediente digital y comuníquese al A quo, para que 
una vez ejecutoriada, proceda con lo de su competencia. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

YAENS CASTELLÓN GIRALDO 
Magistrada 

 
 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                               
 

Firmado Por: 
 

YAENS LORENA CASTELLON GIRALDO  
 MAGISTRADO 

TRIBUNAL 005 SUPERIOR SALA CIVIL  FAMILIA DE LA CIUDAD DE 
BARRANQUILLA-ATLANTICO 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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ACTA DE AUDIENCIA VIRTUAL No 71 

 

JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BARRANQUILLA. Barranquilla,  
diecinueve (19) de mayo  de dos mil veintiuno (2021).   

 
RAD. 080013110008-2018-00131-00  
REF. SUCESION 131-2018 
CAUSANTE: NILCIA SANTIAGO DE HERRERA 
 
A la presente audiencia comparecieron la apoderada del heredero Dra. YAJAIRA ISABEL 
GOMEZ CORONADO, el abogado del acreedor DR. ALVARO LOESTHE ZUMAQUE y el 
apoderado de una presunta acreedor DR. FERNANDO RODRIGUEZ BERNIER. 
 
En mérito de lo expuesto, se RESUELVE: 
 
_Reconocer personería al abogado FERNANDO RODRIGUEZ BERNIER Para intervenir en la 
presente diligencia. 
_ Se designa al señor SANTIAGO HERRERA ALVAREZ como administrador de los bienes de 
la herencia.  
1º) Rechazar el incidente de tacha de falsedad con fundamento en el artículo 130  del Código 
General del Proceso. 
2º) Abstenerse de dar trámite a la objeción propuesta por la apoderada judicial del único 
heredero SANTIAGO ALVAREZ HERRERA respecto del pasivo consistente en la obligación de 
pagar la suma de 50 millones de pesos contenida en un pagare y a favor del señor JHON JAIRO 
GONZALEZ UTRIA.    
Esta decisión se está notificando en estrados. 
 
_Se procede a resolver recurso de reposición interpuesto contra la decisión que rechaza de 
plano el incidente de tacha de falsedad: No reponer la decisión adoptada, de conformidad con 
el num 5 del art. 321 del CGP se concede el recurso de apelación contra el numeral 1º del auto 
del auto formulado en esta audiencia, en consecuencia se ordena la remisión de audiencias y 
actas de la presente diligencia de inventarios y avalúos así como el escrito donde se solicita la 
tacha de falsedad y se formula la objeción a esta acreencia así como de los documentos 
contentivos del  pagaré y la carta de instrucciones. Por secretaria se someterá a reparto este 
recurso que se concede en el efecto devolutivo y se procederá a la remisión los documentos, 
este recurso será desatado por la Sala Civil Familia De Honorable Tribunal Superior de este 
distrito judicial. Esta providencia se notifica en estrados.   
 
 
_Resolver las objeciones que han sido formuladas por la apoderada judicial del heredero contra 
las acreencias que se pretenden hacer valer dentro de  la misma:  
  
1º) Declarar prospera la objeción consistente en una acreencia laboral a favor de la señora 
MARUJA SANTIAGO ZABALA en consecuencia no se reconoce a esta última como acreedora 
y se excluye de los inventarios dicho pasivo. 
 
2º) Declarar impróspera la objeción formulada contra el pasivo consistente en una obligación de 
pagar la suma de 50 millones de pesos a cargo de la causante y a favor del señor JHON JIAIRO 
GONZALEZ UTRIA, en consecuencia, se reconoce este último como acreedor del causante a 
este último y se ordena tener como pasivo de la sucesión la deuda mencionada. 
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3º) Ordenar la exclusión de los cánones de arrendamiento relacionados en la partida 3 de los 
inventarios y avalúos presentados por la apoderada del heredero reconocido.  
 
4º) Impartir aprobación a los inventarios y avalúos de los bienes y deudas dejadas por la 
causante NILCIA SANTIAGO DE HERERRA en los siguientes términos: 
4.1 Como bienes sociales se tienen los siguientes:  la suma de SEISCIENTOS DIEZ MILLONES 
OCHENTA Y SIETE MIL CUATROCIENTOS VEINTISÉIS PESOS CON SESENTA Y UN 
CENTAVO ($610.087.426,61), que reposan en  SKANDIA PENSIONES Y CESANTIA S.A, 
correspondiente al saldo del contrato pensional reconocido al señor JOSE MANUEL HERRERA 
OVALLE, quien se identificaba con cédula de ciudadanía No. 7.428.190 por encontrarse afiliado 
a dicha entidad.  2º) El bien inmueble ubicado en la calle 72 N0. 68-59 Bloque 27 Apto 304 Piso 
3 con referencia catastral No. 010204220428901 y No. De matrícula 040-77627, avaluado en la 
suma de   NOVENTA Y SEIS MILLONES NOVENTA Y SEIS MIL PESOS M/L ($ 96.096. 000.oo). 
  
4.2. Como pasivos deuda por valor de 50 millones de pesos contenido en el pagare número 001 
a cargo de la causante NILCIA SANTIAGO DE HERRERA a favor del señor JHON GONZALEZ 
UTRIA a quien se le reconoce como acreedor de la causante.  
 
5º) Decretar la partición de los bienes y deudas de los bienes herenciales y designar como 
partidora a la Dra. YAJAIRA ISABEL GOMEZ CORONADO, a quien se le concede le término de 
20 días para realizar el trabajo de partición y adjudicación a partir de la ejecutoria de este 
proveído. Esta providencia se está notificando en estrados.  
 
Atendiendo que se formulan dos recursos de apelaciòn por la apoderada del heredero 
reconocido así como el apoderado de la señora MARUJA SANTIAGO ZABALA en su condición 
de acreedora se concede en el efecto devolutivo el recurso de apelación contra la providencia 
proferida en esta audiencia dicho recurso deberá surtirse ante la Sala Civil Familia del Honorable 
Tribunal Superior de este  distrito judicial se someterá por secretaria a reparto se ordena la 
remisión de esta diligencia de inventarios y avalúos así como de los escritos que han sido 
presentado en esta diligencia y con antelación a ella para efectos que pueda ser estudiado y 
dirimido los recursos presentados. 
Expedir copias de la audiencia y acta por solicitud del apoderado de la acreedora 
 
 

Link:  

https://etbcsj.sharepoint.com/sites/8DEFAMILIABARRANQUILLA/Documentos%20compartidos/General/PROCESOS%2
0NELVY/131-2018/43-%20%20audiencia%20mayo%2019%20parte1%20.mp4 

 

 

https://etbcsj.sharepoint.com/sites/8DEFAMILIABARRANQUILLA/Documentos%20compartidos/General/PROCESOS%2

0NELVY/131-2018/44-%20audiencia%2019%20de%20mayo%20parte%202.mp4 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

AURISTELA DE LA CRUZ NAVARRO. 
JUEZA 

 
 
Ndn  

https://etbcsj.sharepoint.com/sites/8DEFAMILIABARRANQUILLA/Documentos%20compartidos/General/PROCESOS%20NELVY/131-2018/43-%20%20audiencia%20mayo%2019%20parte1%20.mp4
https://etbcsj.sharepoint.com/sites/8DEFAMILIABARRANQUILLA/Documentos%20compartidos/General/PROCESOS%20NELVY/131-2018/43-%20%20audiencia%20mayo%2019%20parte1%20.mp4
https://etbcsj.sharepoint.com/sites/8DEFAMILIABARRANQUILLA/Documentos%20compartidos/General/PROCESOS%20NELVY/131-2018/44-%20audiencia%2019%20de%20mayo%20parte%202.mp4
https://etbcsj.sharepoint.com/sites/8DEFAMILIABARRANQUILLA/Documentos%20compartidos/General/PROCESOS%20NELVY/131-2018/44-%20audiencia%2019%20de%20mayo%20parte%202.mp4
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ACTA DE AUDIENCIA VIRTUAL No 69 

 

JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BARRANQUILLA. Barranquilla, trece  
(13) de mayo de dos mil veintiuno (2021).   

 
RAD. 080013110008-2018-00131-00  
REF. SUCESION 131-2018 
CAUSANTE: NILCIA SANTIAGO DE HERRERA 
 
A la presente audiencia comparecieron el abogado del acreedor DR. ALVARO LOESTHE 
ZUMAQUE, la apoderada del heredero Dra. YAJAIRA GOMEZ y el Dr. FERNANDO 
RODRIGUEZ BERNIER. 
  
 
En mérito de lo expuesto, se RESUELVE: 
 
_ Se suspende esta audiencia y se  señala para su continuación el día  19 de mayo  del 

año en curso a partir de las 9 de la mañana.   

 

_No siendo otro el objeto de la presente se levanta la sesión de audiencia.  

 

Link:  

 

https://etbcsj.sharepoint.com/:v:/s/8DEFAMILIABARRANQUILLA/EfW4HGkLdpBNjPT3tIGk8VsBMwMiy0-
HTd8KJpoECL5qnA?e=yHFHpy 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 

AURISTELA DE LA CRUZ NAVARRO. 
JUEZA 

 
 
Ndn  

 

https://etbcsj.sharepoint.com/:v:/s/8DEFAMILIABARRANQUILLA/EfW4HGkLdpBNjPT3tIGk8VsBMwMiy0-HTd8KJpoECL5qnA?e=yHFHpy
https://etbcsj.sharepoint.com/:v:/s/8DEFAMILIABARRANQUILLA/EfW4HGkLdpBNjPT3tIGk8VsBMwMiy0-HTd8KJpoECL5qnA?e=yHFHpy
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Dirección: Calle 40 No. 44 – 80 Piso 4 
PBX: (95) 3885005  Ext.1057. www. ramajudicial.gov.co
Correo Electrónico: famcto08ba@cendoj.ramajudicial.gov.co
Barranquilla – Atlántico.  Colombia

De: ALVARO LHOESTE ZUMAQUE <alvarolhoeste2016@gmail.com> 
Enviado: jueves, 6 de mayo de 2021 15:05 
Para: Juzgado 08 Familia Circuito - Atlán�co - Barranquilla <famcto08ba@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: Fwd: Memorial para el proceso RAD 2018-131.
 
Señora juez octavo de familia de Barranquilla
E.S.D

RAD: 2018-131.

ALVARO LHOESTE ZUMAQUE mayor de edad y vecino de esta ciudad identificado con la cc No.8.714.560 y tarjeta
profesional No. 139.260 en nombre y representación del señor Jhon Jairo González identificado con la cc No
72.003.191, me permito mediante este escrito, hacerle llegar  a su despacho, fotos en formato PDF, que evidencian y
dan fé , de que esté procurador judicial, inició en dos oportunidades , proceso ejecutivo en contra de los herederos
determinados e indeterminados de la señora Nilcia Santiago de Herrera (Q.E.P.D).

El primera oportunidad el proceso le correspondió al juzgado 29 civil municipal de Barranquilla, con radicado No.
(2018-00678), y luego pasó al juzgado 13 civil municipal, el cual terminó mediante auto del 4 de junio del año 2019,
bajo la figura del desistimiento tácito Art 317 del C. G del proceso.
 
En segunda oportunidad le correspondió al juzgado 9 civil municipal de Barranquilla, bajo radicado (2020-00434). Este
despacho inadmite la demanda, por carecer la misma del correo electrónico de este procurador judicial, el cual no se
encontraba inscrito  en ese momento, en el registro nacional de abogados.

Atendiendo la solicitud de su señoría, me permito enviar a su despacho, los autos de los respectivos procesos.

Atte Alvaro Lhoeste Zumaque. 
CC No.8.714.560 
T.P. No 139.260 del C.S de la J.
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---------- Forwarded message --------- 
De: ALVARO LHOESTE ZUMAQUE <alvarolhoeste2016@gmail.com> 
Date: jue., 6 de mayo de 2021 3:00 p. m. 
Subject: Memorial para el proceso RAD 2018-131. 
To: <famcto08ba@cendoj.ramajudicial.gov.co> 

Señora juez octavo de familia de Barranquilla
E.S.D

RAD: 2018-131.

ALVARO LHOESTE ZUMAQUE mayor de edad y vecino de esta ciudad identificado con la cc No.8.714.560 y tarjeta
profesional No. 139.260 en nombre y representación del señor Jhon Jairo González identificado con la cc No
72.003.191, me permito mediante este escrito, hacerle llegar  a su despacho, fotos en formato PDF, que evidencian y
dan fé , de que esté procurador judicial, inició en dos oportunidades , proceso ejecutivo en contra de los herederos
determinados e indeterminados de la señora Nilcia Santiago de Herrera (Q.E.P.D).

El primera oportunidad el proceso le correspondió al juzgado 29 civil municipal de Barranquilla, con radicado No.
(2018-00678), y luego pasó al juzgado 13 civil municipal, el cual terminó mediante auto del 4 de junio del año 2019,
bajo la figura del desistimiento tácito Art 317 del C. G del proceso.
 
En segunda oportunidad le correspondió al juzgado 9 civil municipal de Barranquilla, bajo radicado (2020-00434). Este
despacho inadmite la demanda, por carecer la misma del correo electrónico de este procurador judicial, el cual no se
encontraba inscrito  en ese momento, en el registro nacional de abogados.

Atendiendo la solicitud de su señoría, me permito enviar a su despacho, los autos de los respectivos procesos.

Atte Alvaro Lhoeste Zumaque. 
CC No.8.714.560 
T.P. No 139.260 del C.S de la J.

mailto:alvarolhoeste2016@gmail.com
mailto:famcto08ba@cendoj.ramajudicial.gov.co
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RV: SOLICITUD DE INFORMACION PROCESO 131-2018

Mar 27/04/2021 12:44

De: Juzgado 09 Civil Municipal - Atlán�co - Barranquilla <cmun09ba@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Enviado: martes, 27 de abril de 2021 12:01 
Para: Juzgado 08 Familia Circuito - Atlán�co - Barranquilla <famcto08ba@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: RE: SOLICITUD DE INFORMACION PROCESO 131-2018
 
Buenos días en respuesta anterior, se le manifiesta los siguiente "Buenas tardes, en atención a
su solicitud de cer�ficar si por reparto nos correspondió el conocimiento de un proceso
ejecu�vo del señor JHON JAIRO GONZALEZ UTRIA contra Herederos de NILCIA SANTIAGO DE
HERRERA. - 
Al respecto es de manifestarle   que revisado   el sistema tyba y siglo 21, no se encontró en este
Juzgado demanda contra Herederos de NILCIA SANTIAGO DE HERRERA. -" Vale decir, que en este
Juzgado no cursa proceso alguno en contra de Herederos de NILCIA SANTIAGO DE HERRERA. -

Lo de la radicación 131-2018, fue en razón de no tener certeza si solicitaban informe sobre ese
Número de proceso, por eso solamente hice una 
referencia o información sobre el proceso que cursa en este Juzgado con ese número. -

Siempre presta a colaborarles.
A�e.,
             BENILDA CRIALES RINCON
                SECRETARIA.

De: Juzgado 08 Familia Circuito - Atlán�co - Barranquilla <famcto08ba@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Enviado: martes, 27 de abril de 2021 8:41 a. m. 
Para: Juzgado 09 Civil Municipal - Atlán�co - Barranquilla <cmun09ba@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: RE: SOLICITUD DE INFORMACION PROCESO 131-2018
 
CORDIAL SALUDO.
LA SOLICITUD QUE SE HACE ES DENTRO DE NUESTRO PROCESO DE SUCESION 131-2018, ESA
RADICACION NO DE UDS. LA SOLICITUD ES ATINENTE A SI POR REPARTO LES CORRESPONDIÒ
UN PROCESO DEL SEÑOR JHON JAIRO GONZALEZ UTRIA contra herederos de NILCIA SANTIAGO
DE HERRERA. 

AGRADECEMOS SU RESPUESTA YA QUE LA AUDIENCIA ES EL DÌA DE MAÑANA 28 DE ABRIL.

ATENTAMENTE.

NELVY DURAN

J
Juzgado 08 Familia Circuito - Atlántico - Barranquill
a      

Para:  Nelvy Judith Duran Nieto
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RV: SOLICITUD DE INFORMACION PROCESO 131-2018

Dirección: Calle 40 No. 44 – 80 Piso 4 
PBX: (95) 3885005  Ext.1057. www. ramajudicial.gov.co
Correo Electrónico: famcto08ba@cendoj.ramajudicial.gov.co
Barranquilla – Atlántico.  Colombia

De: Demandas - Atlán�co - Barranquilla <demandasbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Enviado: jueves, 15 de abril de 2021 10:32 
Para: Juzgado 08 Familia Circuito - Atlán�co - Barranquilla <famcto08ba@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: Respuesta automá�ca: SOLICITUD DE INFORMACION PROCESO 131-2018
 

La Oficina Judicial de Barranquilla, le informa que su mensaje de datos ha sido recibido y
será atendido en el menor tiempo posible. 

 
AVISO IMPORTANTE 
  
El horario de RECEPCIÓN en este buzón electrónico es de lunes a viernes de 8:00 AM a
5:00 PM, cualquier documento recibido posterior a esta última hora, será tramitado según el
orden de llegada, toda vez que el correo demandas se encuentra recepcionando las 24 horas y
los 7 días de la semana, sin tener en cuenta que el horario hábil de atención.
 
Así mismo se les informa que la demanda debe ser enviada en formato PDF.   Para facilitar

la radicación de la misma. Favor NO enviar por NINGUNA razón las demandas dos
veces, con el fin de evitar dobles repartos, si la Oficina Judicial considera pertinente realizar
alguna solicitud se lo haremos saber. 

PAGINA CONSULTA PROCESOS
TYBA: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmCo
nsulta

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama
Judicial de Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error
comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que
pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo
podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de



https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fprocesojudicial.ramajudicial.gov.co%2FJusticia21%2FAdministracion%2FCiudadanos%2FfrmConsulta&data=04%7C01%7Cndurann%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C132ff67afeaa4994cff308d90024536c%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637540978274066716%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C1000&sdata=CnHPQIDt%2B7bUpFF77SkTgSMm%2FwoDSwzULizE2WzffcA%3D&reserved=0
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SOLICITUD DE INFORMACION PROCESO 131-2018

Jue 15/04/2021 10:31

Cordial saludo.
SEÑORES:
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA- OFICINA JUDICIAL DE
BARRANQUILLA

Por medio del presente comunico a Ud.  que este despacho mediante providencia de
fecha abril 06 de abril de 2.021, ordenó: " Oficiar al Juzgado Noveno Civil Municipal 
de Barranquilla, para que certifique si por reparto le correspondió el conocimiento de
un proceso ejecutivo del señor JHON JAIRO GONZALEZ UTRIA  contra herederos de
NILCIA SANTIAGO DE HERRERA. 
 
_Se ordena a oficina judicial que certifique si ha sido sometido a reparto demanda
ejecutiva instaurada por JHON GONZALEZ UTRIA en contra de los herederos de
NILCIA SANTIAGO DE HERRERA, en caso afirmativo a que juzgado le
correspondió..."  
 
Se agradece que dicha información sea remitida antes del día 28 de  abril, fecha de
continuación de la audiencia. 

Atentamente,

NELVY DURAN NIETO
AUXILIAR JUDICIAL   

Dirección: Calle 40 No. 44 – 80 Piso 4 
PBX: (95) 3885005  Ext.1057. www. ramajudicial.gov.co
Correo Electrónico: famcto08ba@cendoj.ramajudicial.gov.co
Barranquilla – Atlántico.  Colombia

J
Juzgado 08 Familia Circuito - Atlántico - Barranquill
a     

Para:  Juzgado 09 Civil Municipal - Atlántico - Barranquilla; Demandas - Atlántico - Barranquilla

Responder Responder a todos Reenviar
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RV: Solicitud de participación en la audiencia REF 131-2018 en mi calidad de representante
del acreedor de la señora Nilcia Santiago Q.E.P.D.

g
 

Dirección: Calle 40 No. 44 – 80 Piso 4 
PBX: (95) 3885005  Ext.1057. www. ramajudicial.gov.co
Correo Electrónico: famcto08ba@cendoj.ramajudicial.gov.co
Barranquilla – Atlántico.  Colombia

De: ALVARO LHOESTE ZUMAQUE <alvarolhoeste2016@gmail.com> 
Enviado: martes, 6 de abril de 2021 9:54 
Para: Juzgado 08 Familia Circuito - Atlán�co - Barranquilla <famcto08ba@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: Solicitud de par�cipación en la audiencia REF 131-2018 en mi calidad de representante del
acreedor de la señora Nilcia San�ago Q.E.P.D.
 
Señora juez octavo de familia de Barranquilla

E.S.D

ALVARO LHOESTE ZUMAQUE mayor de edad y vecino de esta ciudad identificado con la cc
No.8.714.560 y tarjeta profesional No. 139.260 en nombre y representación del señor Jhon
Jairo González identificado con la cc No 72.003.191, permito mediante este escrito solicitarle
me permita la participación en la audiencia dentro del proceso con la referencia 131-2018, tal
cual lo permite el artículo 1312 del código civil, en armonía con el artículo 491 del código
general del proceso.

Adjunto poder y título.

Atte Alvaro Lhoeste Zumaque.

Responder Responder a todos Reenviar
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ACTA DE AUDIENCIA VIRTUAL No 42 

 

JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE ORALIDAD. Barranquilla, seis (06) de abril de dos 
mil veintiunos (2021).   

 
RAD. 080013110008-2018-00131-00  
REF. SUCESION 131-2018 
CAUSANTE: NILCIA SANTIAGO DE HERRERA 
 
A la presente audiencia comparecieron la apoderada del heredero de mejor derecho Dra. 
YAJAIRA ISABEL GOMEZ CORONADO y el apoderado de los demandantes DR. 
FERNANDO RODRIGUEZ BERNIER, el abogado del acreedor DR. ALVARO LOESTHE 
ZUMAQUE. 
 
En mérito de lo expuesto, se RESUELVE: 
 
_Rechazar el recurso de reposición en subsidio apelación interpuesto por el mencionado 

apoderado, así como el escrito de solicitud de pérdida de competencia de esta funcionaria.  

 

_ No reponer la providencia que resolvió rechazar los recursos y solicitud de perdida de 

competencia. No se deniegan recurso de apelación ni se resuelve reposición razón por la 

cual no habría lugar a la queja, no obstante, se expedirán copias de las piezas procesales 

pertinentes, en este caso, el auto que fijo fecha, los escritos que presentó y de esta 

diligencia, para que el interesado pueda irse en queja.  

 

_Escuchar en declaración jurada al señor JHON JAIRO GONZALEZ UTRIA. 

_Oficiar al Juzgado Noveno Civil Municipal  de Barranquilla, para que certifique si por 

reparto le correspondió el conocimiento de un proceso ejecutivo del señor JHON JAIRO 

GONZALEZ UTRIA  contra herederos de NILCIA SANTIAGO DE HERRERA. 

 

_Se ordena a oficina judicial que certifique si ha sido sometido a reparto demanda ejecutiva 

instaurada por JHON GONZALEZ UTRIA en contra de los herederos de NILCIA 

SANTIAGO DE HERRERA, en caso afirmativo a que juzgado le correspondió, por 

secretaria se librara el correspondiente oficio , una vez llegadas las certificaciones se 

procederá a resolver la objeción presentada.  

 

_Se ordena la suspensión de esta audiencia y se señala para su continuación el día 28 de  

abril a partir de las 9 y 30 de la mañana.   

 
 

AURISTELA DE LA CRUZ NAVARRO. 
JUEZA 

 

Link:  
https://etbcsj.sharepoint.com/sites/8DEFAMILIABARRANQUILLA/Documentos%20compartidos/General/PROCESO
S%20NELVY/131-2018/24-CONTINUA%20AUDIENCIA%20131-2018.mp4 

 

 

https://etbcsj.sharepoint.com/sites/8DEFAMILIABARRANQUILLA/Documentos%20compartidos/General/PROCESOS%20NELVY/131-2018/24-CONTINUA%20AUDIENCIA%20131-2018.mp4
https://etbcsj.sharepoint.com/sites/8DEFAMILIABARRANQUILLA/Documentos%20compartidos/General/PROCESOS%20NELVY/131-2018/24-CONTINUA%20AUDIENCIA%20131-2018.mp4
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SEÑORA 

JUEZA OCTAVA (8ª) ORAL DEL CIRCUITO DE FAMILIA DE BARRANQUILLA.  

E.                                                                S.                                                           D. 

 

 

PROCESO DE SUCESIÓN INTESTADA No.: 080013110008 – 2018 – 000131 - 00 

CAUSANTE: NILCIA SANTIAGO HERRERA 

DEMANDANTE: SANTIAGO ANDRÉS HERRERA ALVAREZ. 

 

 

BORIS JOSÉ FLÓREZ LIDUEÑA, mayor de edad, abogado titulado y en ejercicio, 

Identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 8.678.596 expedida en Barranquilla, 

Portador de la T.P No. 64.550 expedida por el C.S. de la J; con Oficina y residencia en la 

Ciudad de Barranquilla en la Carrera 15 No. 45C-04 barrio San José, Correo Electrónico 

florezboris@hotmail.com Celular 315 – 3546447, actuando en mi Condición de Apoderado 

o Representante de Víctima del señor SANTIAGO ANDRÉS HERRERA ALVAREZ, mediante 

el presente escrito acudo ante su Despacho muy respetuosamente para hacerle llegar la 

respectiva DENUNCIA PENAL, con todos sus anexos y oficio remitido por parte de la 

Fiscalía General de la Nación, que se impetró en contra del señor JHON JAIRO GONZALEZ 

UTRIA, por los punibles de FALSEDAD EN DOCUMENTO PRIVADO y FRAUDE PROCESAL, 

persona esta que dentro del proceso Sucesoral funge presuntamente como Acreedor de la 

Causante dentro del proceso Sucesoral arriba señalado. 

 

Por todo lo anterior y en atención a lo señalado en la norma procedimental penal, 

demando de usted se sirva esperar que la Fiscalía que venga a conocer de la presente 

Denuncia Penal falle la presente acción o Denuncia Penal. 

 

 De la Señora, Jueza atentamente: 

 

 
BORIS JOSÉ FLÓREZ LIDUEÑA. 

C.C. No. 8.678.596 de Barranquilla.  

Correo Electrónico: florezboris@hotmail.com  

Celular: 315 - 3546447. 

 

 

 

 

 

 

       

mailto:florezboris@hotmail.com
mailto:florezboris@hotmail.com


 
SEÑORES 
FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN 
FISCALÍA DELEGADA SECCIONAL O LOCAL DE BARRANQUILLA. 
E.                                                     S.                                                   D. 

 
 
ASUNTO: DENUNCIA PENAL POR LOS PUNIBLES DE FALSEDAD EN DOCUMENTO 
PRIVADO (ARTÍCULO 289 CÓDIGO PENAL, Y FRAUDE PROCESAL ARTÍCULO 453 
CÓDIGO PENAL), Y EN CONTRA DEL SEÑOR JHON JAIRO GONZALEZ UTRIA. EN MI 
CONDICIÓN DE REPRESENTANTE DE VICTIMA Y QUE ES EL SEÑOR SANTIAGO 
ANDRÉS HERRERA ALVAREZ 

 
 
BORIS JOSÉ FLÓREZ LIDUEÑA, Ciudadano Colombiano, mayor de edad, abogado titulado 

y en ejercicio, identificado con la cédula de ciudadanía No. 8.678.596 expedida en 
Barranquilla, portador de la T.P No. 64.550 expedida por el C.S. de la J, con oficina y 
residencia en la Ciudad de Barranquilla, en la Carrera 15 No. 45C -04, barrio San José, 
Correo Electrónico florezboris@hotmail.com celular 315 - 3546447, según poder que adjunto 
y actuando en mí Condición de Apoderado o Representante de Víctima (ARTÍCULO 11 DE 
LA LEY 906 DE 2004), y en el presente caso la Víctima viene a ser el señor SANTIAGO 
ANDRÉS HERRERA ALVAREZ, persona mayor de edad, quién se Identifica con la Cédula 

de Ciudadanía No. 1.126.827.608 expedida en C. Washington – Estados Unidos, con 
Domicilio y Residencia en 3236 Burnt Rd Virginia, VA23452, mediante el presente acudo ante 
ustedes muy respetuosamente para presentar DENUNCIA PENAL, por los Punibles de 
FALSEDAD EN DOCUMENTO PRIVADO ARTÍCULO 289 DEL CÓDIGO PENAL, Y FRAUDE 
PROCESAL ARTÍCULO 453 DEL CÓDIGO PENAL, y  en contra del señor JHON JAIRO 
GONZALEZ UTRIA, persona mayor de edad, quién  se Identifica con la Cédula de Ciudadanía 

No. 72.003.191, expedida en Barranquilla y de quién desconozco en estos momentos su 
paradero pero posteriormente y en el desarrollo de la presente Actuación o Investigación estaré 
aportando todo lo anterior para que sea vinculado formalmente a la presente Investigación de 
carácter Penal, ya que actuó en nombre de mi Representado señor SANTIAGO ANDRÉS 
HERRERA ALVAREZ, y quién es la VÍCTIMA del actuar criminal del responsable de estos 
hechos, para que el hoy Denunciado de forma inmediata responda por su actuar Criminal, 
Doloso y Reprochable lo cual en estos momentos le vienen ocasionado grandes  perjuicios 
económicos y morales a la víctima, en consideración a los siguientes: 
 

HECHOS 

 
1.- La señora NILCIA SANTIAGO DE HERRERA (Q.E.P.D), y quién en vida era Propietaria de 
un Bien Inmueble ubicado en la Calle 72 No. 68-59, bloque 27, apartamento 304, piso 3º. De la 
Ciudad de Barranquilla, Identificado con él Número de Matrícula Inmobiliaria 040 – 77627, y 

otros bienes muebles. 
 
2.- Como consecuencia del Fallecimiento de la citada señora, se defirieron todos sus Bienes a 

sus legítimos herederos, por lo cual se inició Proceso de Liquidación Sucesoral, el cual por 
reparto le correspondió conocer y fallar al Juzgado Octavo (8º) de Familia del Circuito Oral de 
Barranquilla, con Número de Radicado 080013110008 – 2018 – 00131 - 00  
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3.- Me es dable informarle al funcionario Investigador que conozca de la presente Denuncia 

Penal, que dentro del presente Sucesoral se reconoció como único Heredero Universal al señor 
SANTIAGO ANDRÉS HERRERA ALVAREZ, y quién es hoy en día mi Poderdante, por lo cual 

yo lo represento en esta causa criminal. 
 
4.- Dentro del Proceso Sucesoral y a la Diligencia de Inventarios y Avalúos compareció el señor  
JHON JAIRO GONZALEZ UTRIA, persona mayor de edad y quién se Identifica con la Cédula 

de Ciudadanía No. 72.003.191 expedida en Barranquilla, por medio de Apoderado Judicial, y 
alegando ser un Presunto Acreedor en ese momento de la Causante, presentando para ello el 
Pagaré 001, De Fecha Octubre 14 de 2017, y por un Valor de $ 50.000.000, el cual 

Presuntamente fue suscrito por parte de la Abuela de mi hoy Representado y que es la señor 
NILCIA SANTIAGO DE HERRERA (Q.E.P.D), e igualmente aportó un Documento denominado 
Autorización para llenar espacios en Blanco del Pagaré No. 001, presuntamente también 
suscrito por parte de la señora ya Fallecida la cual es la causante. 
 
5.- Así mismo aportó un Poder otorgado a un Juzgado Civil Municipal de Oralidad de 
Barranquilla. 
 
6.- Es de resaltar que el referido Documento o Título Valor (Pagaré), posteriormente fue 
objetado por parte de la Apoderada del señor SANTIAGO ANDRÉS HERRERA ALVAREZ, 

dentro del Proceso Sucesoral, Objeción está que fue declarada impróspera, y por ende fue 
reconocido como Acreedor dentro del Proceso Sucesoral él señor JHON JAIRO GONZALEZ 
UTRIA, es decir Acreedor de la Causante y se ordenó tener dentro del referido proceso y como 

Pasivo la Deuda antes mencionada, que este sujeto reclamó como una acreencia. 
 
7.- También me es dable informarle al funcionario Investigador que por reparto y por 
competencia le corresponda la presente Denuncia Penal que desde el primer momento llamó 
mucho la atención a mí poderdante o representado el tipo de letra que aparecía como Firma en 
el Pagaré y la Autorización antes mencionada para llenar los espacios en blanco, pues mi 
Representado y como Nieto de la Causante conocía muy perfectamente la Letra o Tipo de 
Letra con la que en vida firmaba la causante tanto en sus actos públicos como privados. 
 
8.- Ante tantos hechos abrumadores y muy sospechosos y que vienen a demostrar 

fehacientemente que no existe ninguna clase de Obligación de la Abuela de mi Representado 
con el supuesto Acreedor, se procedió a Contratar los servicios de Un Analista Forense – 
Documentólogo, para que por medios técnicos – científicos realizara un Dictamen Pericial 
sobre las Firmas que aparecen en el Pagaré y teniendo para ello como Documento 
comparativo un Documento Público (Registro Civil De Nacimiento). 
 
9.- Posteriormente y como resultado fidedigno de dicho Dictamen o experticia se estableció de 

manera clara e inequívoca que la Firma que aparece en el Pagaré 001 NO es la misma que 
utilizaba en vida en sus actos públicos y privados la señora NICIA SANTIAGO DE HERRERA, 
constituyéndose de ésta manera y de forma inequívoca en una FALSEDAD EN DOCUMENTO 
PRIVADO, el cual se encuentra señalado y sancionado en el Artículo 289 del Código Penal, el 

cual si es usado tiene una sanción Punitiva de Uno (1) a Seis (6) años de Prisión. 
 
10.- Pero además de todo lo señalado, este sujeto no contento con lo anterior, utilizó dicho 

Documento Privado espurio o Falso, es decir lo utilizó, lo Presentó y él mismo fue tenido como 
plena Prueba dentro de un Proceso Judicial (SUCESIÓN), para qué fuera tenido como 
Acreedor de la Causante de dicha Sucesión, y dicho Documento fue reconocido y tenido  como 



Prueba Documental de ese Presunto Crédito, por parte del Juez del Conocimiento dentro del 
Proceso de Sucesión y con lo anterior se dio nacimiento con semejante actuación criminal al 
DELITO DE FRAUDE PROCESAL, el cual se encuentra señalado por el Artículo 453 del 
Código Penal y tiene una Sanción de Seis (6) a Doce (12) años de Prisión. Y este Delito se 
encuentra plenamente consumado ya que ha hecho incurrir en error a la Juez Octava (8ª) de 
Familia Del Circuito de Oralidad de Barranquilla dentro del Proceso Sucesoral RADICADO 
BAJO No. 08001311000820180013100, quién profirió Fallo en favor de este Acreedor 

totalmente espurio o Falso. 
 
11.- Señor (a) Fiscal del conocimiento se puede apreciar muy claramente que la actuación 
desplegada por este sujeto y como un Falso Acreedor es plenamente reprochable, injusta y 
criminal, por lo cual y desde este momento le solicito se sirva llevar a cabo todas las 
actividades investigativas que este a su alcance para de esa forma sancionar ejemplarmente a 
este Delincuente. 
 
12.- Desde ya me sirvo manifestarle al señor (a) Fiscal que conozca de la presente Denuncia 

Penal, que mí Representado y en su calidad de víctima se encuentra en la plena disponibilidad 
y por medios virtuales de Ratificarse y de Ampliarse de la presente Denuncia Penal o en su 
defecto por intermedio de su Apoderado Judicial o Representante de víctimas. 
 

PETICIÓN ESPECIAL: 

 
En mi condición de Representante de Víctima y viendo que en los actuales momentos él señor 
SANTIAGO ANDRÉS HERRERA ALVAREZ, es una persona seriamente afectada tanto en lo 

Moral como en lo Económico por la ocurrencia de los hechos que estoy Denunciando, de los 
cuales su autor Intelectual y Material es el señor JHON JAIRO GONZALEZ UTRIA, desde ya 

le solicito al Fiscal que venga a conocer de la presente Denuncia Penal, y en representación de 
la Víctima y para que la presente Denuncia Penal no sea inane, que a la mayor brevedad 
posible se sirva asumir la presente Investigación e igualmente oficiar al JUZGADO OCTAVO 
DE FAMILIA ORAL DE BARRANQUILLA, Y DENTRO DEL PROCESO DE SUCESIÓN 
RADICADO BAJO No. 080013110008 – 2018 – 00131 – 00, que mientras se inicia y se 

concluye la presente Denuncia Penal (Investigación) y en atención a lo señalado en los 
Artículos 10, 11 y 22 de la Ley 906 de 2004, contentiva del  Código de Procedimiento Penal 
solicitarles se sirvan abstenerse de hacer entrega del Crédito que presuntamente la Abuela de 
mí Representado quedó a deber al hoy Indiciado señor arriba señalado y por ende retener 
hasta que culmine la presente Investigación los CINCUENTA MILLONES DE PESOS QUE SE 
LE RECONOCIERON COMO CRÉDITO O ACREENCIA DE LA CAUSANTE AL HOY 
DENUNCIADO, para de esa forma lograr los fines que nuestra legislación punitiva o penal 

persigue y que es la Investigación y Sanción de los Hechos que atenten contra las personas de 
bien y sus bienes. 

PRUEBAS: 

Como pruebas documentales que tengo de los hechos Denunciado solicito se tengan y se 
incorporen los siguientes Documentos válidos probatorios. 

1.- Cuarenta y Tres (43) folios válidos útiles probatorios y contentivos del Informe 
Grafoscopico de fecha febrero 02 de 2022.  

 
 2.- Poder a mi concedido, por parte de la víctima señor SANTIAGO ANDRÉS HERRERA 
ALVAREZ. 



 
3.- Fotocopia Simple de la Cédula de Ciudadanía de mi representado. 

 
4.- Nueve (9) folios útiles contentivos de unas pruebas irrefutables que vienen a demostrar 

plenamente el actuar reprochable, criminal e injusto desplegado por parte de este sujeto. 
 
5.- Igualmente solicito y demando de parte de Usted muy respetuosamente se sirva ordenar 

al Juzgado Octavo (8º) del Circuito de Oralidad de Familia de Barranquilla que por medios 
físicos o virtuales pongan a su disposición el EXPEDIENTE RADICADO BAJO No. 
08001311000820180013100, contentivo del respectivo Proceso de Sucesión en donde funge 
como Causante la señora NILCIA SANTIAGO DE HERRERA (Q.E.P.D), como Heredero el 
señor SANTIAGO ANDRÉS HERRERA ALVAREZ, y en forma espuria como Acreedor el 
señor JHON JAIRO GONZALEZ UTRIA. 
 
6.- Y las demás que el funcionario Investigador considere conducentes y pertinentes. 

  
NOTIFICACIONES 

 

 Recibo notificaciones en mi residencia ubicada en la Carrera 3 No 51-64 barrio  
Prado III etapa, en el Municipio de Soledad – Atlántico, correo electrónico 
lorenzomedinaardila@gtmail.com celular 311 – 2865270.  
 
Al encartado señor JHON JAIRO GONZALEZ UTRIA, en los presentes momento 

desconozco donde se le puede Notificar o localizar ya sea físicamente o en forma 
virtual para que de esa forma pueda ser vinculado a la presente Investigación y 
responda a futuro de su actuar criminal y reprochable por los Delitos que ha venido a 
cometer. 
   
Del Señor (a) Fiscal, Cordialmente: 
 

 
BORIS JOSÉ FLÓREZ LIDUEÑA. 
C.C. No. 8.678.596 De Barranquilla. 
T.P. No. 64.550 Del C. S. de la J. 
Email. florezboris@hotmail.com  
Celular: 315 – 3546447. 
APODERADO O REPRESENTANTE DE VICTIMA. 
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